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Carac(erlSticas comunes a lodas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Numero de puntos de la matriz. Unidades:
a X b.

Segunda. Descripción: Vclocídad de impresión. Unidades: Caracteres
por segundo.

Tercera. Descripción: Formato de papel utilizado.

Valor de las caracterfslicas para cada marca y modelo

Marca «18M», modelo 4226-301.

Caracteristicas:
Primera: 9 X 12.
Segunda: 533.
Tercera: .continuo.
Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 24 de junio de 199 l,-La Directora general, Carmen de

Andrés Conde..

Marca «Northern Tclccom», modelo Rapport.

Características:
1"rimera: Analógica.
Segunda: Multífrecuencia.

. Tercera: Visualizador (v.); Memorización para marcación automá
tica (m.p.m.a.}; llamada en espera (ll.e.); Marcación abreviada (m.a.).

En virtud de lo establecido en el articulo 6 del Real Decreto
1066/1989. de 25 de agosto {«Boletin Oficial del Estado» de 5 de
scpt(embre). esfos eq'cl!pos ad~m¿s deber?n estar en posesión deJ
Certllkado de Aceptarlon, emitido por la Dirección General de Teleco
muni-cacion~s. p~eviamente ~ ~u iJ"!1'port~ción. f~~ricación en serie para
el mercado mtcrJor, comcrclallzaclOn e IOstalaclOn en España.

Lo que se hace publico para general conocimiento.
M~drid. 24 de junio de 1991.-La Directora general, Carmen de

Andrcs Conde.

Recibida en la Dirección General de Politica Tecnológica la solicitud
presentada por Amper, Sociedad Anónima. con domiciHosocialcn caUe
Torrelaguna, 75, municipio de Madrid. provincür,,:de Madrid, para la
homologación de dos aparatos telefónicos. fabricados por -Northern
TelC'C'om.ltd.• en su instalación industrial ubicada en Galway{lrlanda),

Rcsultando que por el interesado se ha presentada la documWltación
exigida por la legislación vigente que afecta al produc.tocuya homologa·
ciónsolicita y que el «Laboratorio CTCServiciosElcetromecánicos,
Sociedad Anónima», mediante dictamen cQn <;lave nUme·
ro 4291/0127/5, y la Entidad de Inspección y Control Reglamen
tario«Tecnos Garantía de Calidad, Sociedad Anónimá»-, por cerüficado
de clave numero TM-AMR.NüR-IA..Dt (CT), ba.nhetbo constar que el
modelo presentado cumple todas las especificaciones actualmente esta
blc-cidas por el Real Decreto 1070/1986. de 9 de ma.yo.

Esta Dirección General. _de acuerdQcon lo estableeido en -la referida
dispOsición, ha acordado homologar el citado producto,con la contra~
sella de homologación GAT-OI04. y fecha de caducidad el dia24 de
junio de 1993, definiendo como características t&'nitils para cada marca
y tiró homol.~do, las q.ue se indican a c\?ntinuación, debiendo el
mtcrcsa~o ~o!ICI_tar los certificados de conformidad de: la prool.ll;cíón con
una penoolctdad de un ano, y el primero antes del día 24 de junio
de- 1992. _

El titular de esta Resolución presentará, dentro del periodo fijado
par::l someterse al control y seguimiento dela producción, la documenta·
ción acreditativa a fin de verificar la adecuación del producto a las
condiciones iniciales. asi como la declaración en la que se haga constar
que en la fabricación de dichos productos, los -sistemas de \o'entrol de
calidad utilizados se mantienen, como minimo, en las mismas condicio
nes que cn el momento de la homologación.
. Esta~homologación se eCectua en relaCión con la disposidóil que se

(.'lta, y por tanto, el producto deberá cumplir cualQUier otro reglamento
o disposición que le sea aplicable. . .

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en fas que se basa la concesión de esta homologací-on d'ará lugar a la
suspensión cautelar de la misma. independienteniente de su posteri01
anulación. en su caso, y sin pcrjuiciode las respoósabiJidades legales que
de ello pudieran derivarse.

Contra esta Resolución, que no pone fin a la'olia administrativa,
podrá interponerse recurso de alzada ante el excelentísimo señor
Ministro de Industria, Comercio y Turismo, en d plazo de quíncedias,
contados desde la recepción de la misma.

Caracteristicas comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Tipo de conmutación.
Segunda. Descripción: Método de marracion.
Tercera. Descripción: Funciones adidonalcs~

Valor de las caractcr(sticas para t"aJa marca y modelo,
Marca «Amper», modelo Rapport.

Características:
Primera: Analógica.
Segunda: Multifrecuc-ncia.
Tercera: Visualizador (v.); Memorizaóón para mun::;3ción automáicu

(m.p.m.a.); llamada en espera (ILe.); Marcación abreviada (m.a.).

2441924418 IfESOLUCION de 24 de junio de199J, de /0 Dirección
General de Politica Tecnológica por la que se homologan
dos aparatos !e/ciónicos;marca Amper y Nonhetn Tete
com, modelo Rapport. fabricados por NorthRrn Tele
com, Ltd.; en su- instalación industrial ubicada en Gaflvav
(Irlanda). .

RESOLUCI0N de 14 de junio de 1991, de la Dirección
Gener.alde Palmca Tecnológica, por la que se homologan
dos Impresoras, lt¡afCas <r/BM». modelos 2390-001 y
2380-001. fabricadas por «Tokyo Electric, Ca. Ltd. Ohito
Plan/», en su instalación industrial ubicada en Japan.

Recibida en la Direcdón General de Política Tecnológica la solicitud
presentada por <<fUM, S. A. E.}), con domicilio social en paseo de la
Castellana. 4, municipio de Madrid, provincia de Madrid, para la homolo
gacIón de dos impresoras fabricadas por «Tokyo Electric, Co. Ltd. Ohito
Plant».en su intaladon industrial ubicada en lapan;

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
c;,\!gida t!O~ la legislación.vigente Q~e afecta al producto cuya homologa·
clon, solicu~ y que el laboratOriO Central Oficial de Electrotecnia,
mt..'tÍlante dictamen con clave numero 91044030, y la Entidad de
Inspección y Control Reglamentarío «Atisae», por certificado de clave
numero IA·91/1108/NY 1001, han hecho constar que el modelo
presentado cumple todas las especificaciones actuales establecidas por el
Real Decreto 1251/1985, de 19 de junio,

Esta Dirección General. de acuerdo ron lo establecido en la referida
disposid?n, ha acor?adJ? homologar los citados productos, con la
con.tra~nade homologa~lón GIM-0384, y fecha de caducidad el día 24
de JUntO ~e 1993, defimendo como características técnicas para cada
marca y tIPO homologado las que se indican a continuación debiendo
el interesad,? ~li~itar los certi.ficados de. confonnidad de la producción
con una penodlcldad de un ano, y el prImero antes del dia 24 de junio
de 1992.

El titular de esta Resolución presentará, dentro del período fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción. la documenta
CIón .a~redi~ti:v~ a fin de verificar la adecuación del producto a las
condiCiones tn~clal~~, así cQ,mo la declaración en la que se haga constar
que en la fabncaclon de dIChos productos los sistemas de control de
calidad utilizados se mantienen, como mínimo, en las mismas condicio
nes que en el momento de la homologación.
, Esta homologación seefcctúa en relación con la disposición que se

clta,y por tanto el producto deberá cumplir cualquier otro reglamento
o disposición que le sea aplicable.

El incumplímiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las ,!~e se basa la conces,lón d~ esta hOl?ologación dará lugar a la
suspen.s!on cautelar de l~ mls~~,_mdependlentemente de su posterior
anulacJOn, en su caso. Ysln.perJulclo de lasíCsponsabilidades legales que
de' eilo pudieran derivarse.

Contra esta Resoludón, que no pone fin a fa vía administrativa
podrá interponerse recUrso' de alzada ante el excelentísimo seño;
Ministro de Industria, Comercio y Turismo en el plazo de quince días,
contados desde la recepción de la misma. '

Caraclensticas comunes a todas las marcas y modelos

. Primera. Descripción: Numero de puntos de la matriz. Unidades:
(a x b). ,

Segunda. Descripción: Velocidad de impresión. Unidades: Caracteres
por segundo.

Tercera. Descripción: Formato de papel utilizado.

Valar de las caracteristicas para cada marca y modelo

Marca «lBM», modelo 2390-001.

Cara-cterisÜcas:
Primera: 24 x 24,
Segunda: 200.
Tercera: Continuo/discreto.


